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Los hombres son poderosos por el numero: 
f ^ t e s  por la unhn: felices por la paz, Buff n.

SISTEM A  PO LITICO .

CONSTITUCION.

E l dia 2 s de noviembre de 15 3 6  hollaron Ies espafíoles los díírecb'-s da’ 
Guaíemaia; y el dia 23 de nodembre de 18 24  se firmó la tarta fuad^unefl- 
tal de les fueros y libertades de Gcatrniala,

Ved aquí cumplida la i i de la caturalfza que llera h la iodependencia é h-s 
sociedades poiíticas ermo la graviracioo lleva al centro de la tierra á los s-res fisi :os.

Después de 295 años de suge ion al gobieíbo dé la antigua Espsñ : ce - 
pues de 18  meses de subordinacioD al de (a rutva, la nación g<at  ̂malina 
proclamó sus justos derechos. La Asamblea que la representa la declaré liPra 
en decreto de i .°  de juiio de 18 2 3 : comenzó desde entonces § pensar eo fa 
constitución polM:a: nombró una comisioa pata que formase el proiecto de ella: la 
nombrada presentó sus trabajos; y se ctadulo al fii la discu’ioo de sus articulo^.

Ki 22 del corrir'nte firm,-.rcn los diputados Ja Consíi/acío/i de la repúblices 
federal de centro ameñ:a\ 7 ia artilleiia celebró con sa-vas un acto tan in mof^- 
He. Uí!8 comibioD de 8 diputados la pipsentó al S. P. E .; y este acordo qui 
inmediataraínte se imprimiese y con un Manifiesto de el mismo se comuni:ase k 
loa gef*s de los estados para au publicación eo todos los pueblos de so TOaodo. 
E l 23 acompañado el Gobierno de los gefes y  corporaciones pasó al laloa
de la Asamblea, y juró acte ella guardar y hacer guardar la constitudon.
E l 24 se cantó en la catedral un solenoe Te-deiio! el m tropolftano dixo '
misa de grafia^: el Poder esecativo y  autoridades asistieron á función tan so-
Done; y un g-ntio numeroso manifestó el ínteres que tiene en la carta de su» 
derechos y deber?#,

, ,L í  repiibiiea se divide en Estados y su gobierno es representativo fede- 
„ r a ! .  Un congreso federal, compuesto de diputados elegidos por el pu.b'o, die- 

ta las Isies qn« ioterezan á la nación; forma la ordenanza de las fuerza» 
„  nacionales: fisa los gastos de la administración general: dirige la educación: de- 

clara la guerra: hace la paz: arregla el com-rcio: determina el valor, peso' 
„  y medida de la moneda. Un senado, cotiínuesto de senadores eUgidos por el 
.. pueblo, tífioe la sanción de !a 1-f; d i  con8::Jo al Poder executivo: propone 
„  para el nombramiento de los empleados principales de la federación: vela la 
„  conducta de estos: y decls¡ra si debe formarse causa á los embaxadur s, se-"" 

cretaíÍDs de E-tado, cet. Un presidente, elegido por el puabío, ex?rce el Poder 
n exscutivo; y un vice-presideate, elegido también por el pueblo, hace sus veces en
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el caso de !mp?dimeofo legítimo, üjsa co^te snpr:ma de comou-
,^ e8ta de magistrados elegidos por el pueblo, coaoce eo úicíma Jastancia ec loa 
,,  casos quí designe la coasticacioo: j  jsga eo Jas causas del piesídenc--*, 
„  senadores, embajadores, cet. Ü q congreso en cada Estado, compu sto de di- 
,VPUtados ele idos por el pueblo, le dicta líies, orleoaosas y rrglamíoíos: de- 
, ,  termina e! gasto de su administra ion: decreta los Í£npaesto<: (ixa en tiempo de 
,,  paz la fnerza de linea con acuerdo deí congreso federal: levanta eo el de guer- 
,, ra la que le corresponda: ctea ia civica; y  erige tribunales ó corporajíones. 
, ,  Un consejo en cala Estado, compu sto de coo8eg-*ros elc-gidos por el pueblo, 
,,tlene ía sio.ioo de'la lei: acons j i  al Poder executivr^ y propone para el 
, ,  nombramiento de los primeros fuadoaarios. Uo g fe, eleg^^dp por el pueblo, e;i/r- 
,, ce eo cafa Estado el poder exicutivo; y un v :c ' gef , eleg do igua'm^nte por 
,, el pueblo, hace las vez^s del g f i  eo el caso oe justo impedímeoto. üaa corte 
„  de justicia, compuesta de rn.gistrados ehg 'ics tambiea por el pueblo, es ea 
, ,  cada Estado el tribunal de inftaDcia.”

T j I es el plan de la Coostítudoo poiitics: que se ha fi^madr; tal es el 
pnso grande que h mos dado*. N j  está sin embargo terminada ia carrera, o! 
concluido el trabaj >. E* difiul dictar una le i ; pt̂ ro es mas difícil exctu-- 
tafia. Resta; i"  que ia oacioó, á quüo se va á presentar aquella carta, sinr 
tiendo toio-el bUn- de su abm'uta indepcniancia: cnooci-indo que sin ella 
será necesarism'Ote pobre, d-gradada y miserable jure scst-nerla ú costa da, 
cualquiera sacrifí J o : jure de.f oder la integridad de su terrirorji: ju e arro 
jar de su su:l> á extraños que veogin á tavadirle, ó hacerle traicioo: jare 
ser indep o lieot-', d no ser en senti lo alguu' :̂

2 . ® qu2 los pueblos que eligen d’putado-, senadores, corufj?ro«, g.'frs, vice- 
gefes, y magistrados cootribuian gustosos para el p^go de sus sueldos y los, 
demas eiiip! ados que debe haber según la leí:

3 . ® que la A amblea que ha decr. táio la Isi fundamental de nuestra liber­
tad d-sig::e los fondos pri*ciso3 para ex^cutarla con energía y hacer que, 
DO sea burlada en el mom-nto mismo en que es expedida;

4. ® que el gobierno teni alo toda ía fuerza necesaria para dar respetabi- 
liiad  a ia cocítitucion, y las rentas precisas para manteoer la fuerza des­
envuelva la volui.íad pura por el bien de los pueblos que se trasluce eo sus, 
providencias; que a..redita el tesón dê  sus trabajo^; y no puede negar el que obre, 
con buena íé 6 no tenga corrompida ia inteaclon:

5 ® qué las provincias elevadas por la constitucioo al rango de estados no 
olviden jamas el pacto federal que han celebrado de exi tir unidas en U!.a. 
iC-4a'aibIea y' un S. P E. y  contribuir con los cupos que les señala la lei para. 
)cs gastos de ia n p bJoa:

ó.” que'todos respetamos las autoridades coostitucionales y no demos al pue-,̂  
blo lecciones pefigroses de anarquía ó .subversión: que 00 salgan de iu?stro$, 
labios discursos propios solamente de bocas que 00 fermá jamas la edu :a> !on  ̂
6 de hombres que uo v^u la libertad sino en las revoluciones y tra&tcroc s : , 
de hombres que creen idioma propio de monarcas absolutos el hablar del orden, 
preslso para gozar de ou stra independencia: de hombres que llaman sepulcral^ 
la paz y  tranquilidad necesaria para no destruiraos unos á otros y s.;r ai. 
áo pr¿sa de aventureros ó invasores extraños.

GUATEMALA. Por Bmía,
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